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parecer en la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, 
de Sevilla.

Sevilla, 16 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de 
ratificación de la declaración de desamparo de los ex-
pedientes de protección que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de 
ratificación de la declaración de desamparo núm. 352-2005-
21000112-1, 352-2005-21000110-1 y 352-2005-21000111-1, 
relativos a los/as menores J.M.S.S., D.S.S. y C.S.S., a la ma-
dre de los/as mismos/as doña M.ª Dolores Sández Gómez, 
por el que se acuerda:

1. Ratificar la Declaración de Desamparo de los/as me-
nores G.N. acordada de manera cautelar por Resolución de 
Declaración Provisional de Desamparo, de fecha de 1 de sep-
tiembre de 2010, con todas las consecuencias inherentes a 
dicha declaración, ratificando íntegramente el resto de las me-
didas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución se podrá formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los art. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 11 de noviembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de inicio de acogi-
miento familiar preadoptivo adoptado en el expediente 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fami-
liar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación a la madre, doña María Paz Aparicio del Valle, al 
desconocerse su paradero se publica este anuncio, por el que 
se notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha de 22 de septiembre de 2010, adoptada 
en el expediente núm. 352-2010-00004191-1, procedimiento 
núm. 373-2010-00000560-3, relativo al/la menor C.A.V., por 
el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del aco-
gimiento familiar preadoptivo con respecto al/a los menor/es 
C.A.V, nacido/a en Huelva el día 14 de agosto de 2010.

2. Designar como Instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

3. Notifíquese el presente acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 11 de noviembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, del inicio de proce-
dimiento de desamparo de 18.10.10, en relación con el 
expediente de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Francisco Macías Rubio y Reyes Jun-
quera Macías.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose Francisco Macías Rubio y Reyes Junquera Macías 
en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haber-
les sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en  el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado el inicio del procedimiento 
de desamparo de los menores con expedientes de protección 
DPSE 352-2010-648, 651 y 650.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que se concede un plazo de 15 días hábiles  para 
hacer alegaciones, presentar documentos y proponer en su 
caso las pruebas de que intenten valerse.

Sevilla, 15 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la Resolución de Autorización Ambiental Uni-
ficada del proyecto que se cita. (PP. 2668/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se en-
cuentra disponible en la pagina web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 13 de 
octubre de 2010, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, para el proyecto de «Adecua-


